
Año LIX. Martes 9 de Agosto de 1892. Núm. 34.

PUNTOS ?)E SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Regento de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán dea- 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 35 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
lerntorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
aesue cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los seBores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta T Agosto 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

H1NISTERIO J)E HAf.ímA.
REAL DECRETO

En consideración á las razones expuestas por el 
Ministro de Hacienda; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; en uso de la autorización concedida 
Por el párrafo primero del art. 22 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que se lleve á efecto el arren
damiento de la expendición y cobranza del im
puesto de cédulas personales en la Península, Islas 
^aleares y Canarias por medio de concurso público 
y con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
c°n fecha de hoy.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.—María Cristina.—El 
Ministro de Hacienda, Juan de la Concha Casta
ñeda.
Pliego de condiciones para llevar á efecto, por medio de con

curso público, el arriendo de la exnendición y cobrama de las 
cédulas personales en la Península, Islas Baleares y Cana
rias.
-1 .a Se arrienda el servicio de expendición y cobranza de 

las cédulas personales en la Península, Islas Baleares y Ca
narias por término de cinco años económicos, comenzando 
en el de 1892-93. Servirá de tipo para el concurso la canti
dad anual de 9 millones de pesetas para el Tesoro.

2. a El precio anual del arriendo se ingresará por el con
tratista en la Depositaría Pagaduría central por trimestres 
adelantados, entendiéndose vencidos éstos el día 5 del pri
mer mes de cada trimestre. Cuando el arrendatario solicite 
la entrega de cédulas por un valor que exceda de las canti
dades que tengan ya abonadas, deberá satisfacer previa
mente la diferencia, tomándose en cuenta este ingreso para 
el trimestre siguiente.

3. a El arrendatario queda obligado á satisfacer á los 
Ayuntamientos, á medida que lo realice, el importe de los 
recargos que impongan sobre las cédulas y que conste en 
el padrón aprobado por la respectiva Administración de 
Contribuciones; sin más deducción que el 3*40 por 100 del 
premio de cobranza que con arreglo á instrucción debe per
cibir y el importe de las cédulas que, previo expediente, 
sean declaradas partidas fallidas.

La realización del ingreso se acreditará ante la indicada 
Administración de Contribuciones dentro del primer mes 
de cada trimestre, con la presentación de las cartas de pago 
que expidan los Ayuntamientos.

‘ 4.a El arrendatario satisfará la contribución industrial 
que como contratista le corresponda, según el reglamento y 
tarifas de dicha contribución.

5. a Las cédulas personales se harán en la Fábrica Nacio
nal del Timbre bajo la inmediata vigilancia de la Dirección 
general de Contribuciones, siendo do cuenta del Estado los 
gastos de la fabricación.
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6. a La Hacienda entregará en la Fábrica Nacional del 
Timbre con las debidas formalidades las cédulas que el 
arrendatario pida, siendo de cuenta de éste los gastos de 
conducción á las capitales de las provincias y á las demás 
poblaciones ,

El arrendatario cuidará de tener surtido de las diversas 
clases de cédulas para el servicio de todas las provincias.

7. a Los gastos de cobranza é investigación, y los de for
mación de padrones, serán de la exclusiva cuenta del arran- 
datario. .

8. a Los padrones formados para el presenteaño económi
co se entregarán al arrendatario, el cual podrá rectificarlos 
y reformarlos ajustándose á las disposiciones vigentes Pa 
ra los años sucesivos se formaran por el arrendatario con 
las formalidades de instrucción.

Al terminarse el contrato entregará el arrendatario en las 
oficinas de Hacienda los padrones correspondientes al últi
mo año del arriendo. . _

Todos los padrones serán aprobados por la Administra
ción de la Hacienda después de haberse expuesto al público 
por término de quince días. Las reclamaciones que se pro
muevan serán oídas y falladas por la respectiva Delegación 
de Hacienda.

9. a El periodo de expendición voluntaria de las cédulas 
personales será de tres meses, á contar desde el día en que 
se empiece la cobranza conforme al art. 37 de la instruc
ción. Este plazo podrá prorrogarlo por término de quince 
días la respectiva Delegación de Hacienda, á instancia del 
arrendatario. , .

Las prórrogas de mayor plazo las otorgará el Ministro de 
Hacienda.

10. El arrendatario quedará subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda para todo lo que se refiere al cum
plimiento del contrato y á la exacción del impuesto, conce
diéndose al efecto á sus agentes el carácter de funcionarios 
de la Administración, los cuales deberán sujetarse á la ley é 
instrucción del ramo y á las demás disposiciones comple
mentarias, dictadas ó que en adelante se dicten, sin perjui
cio de lo que dispone la condición anterior.

11. A virtud del contrato, el arrendatario hará suyos 
todos los productos del impuesto, con inclusión do las mul
tas á que se refiere el art. 41 de la instrucción de 27 de Ma
yo de 1884, siempre que se impongan á su instancia ó por 
denuncias de sus agentes, quedando á salvo los derechos 
que el art. 45 concede á otro cualquier denunciador.

12. La sustanciación y fallo de los expedientes sobre de
fraudación del impuesto, así como de cuantas cuestiones 
reglamentarias se susciten entre los contribuyentes y el 
contratista, y en general la resolución de toda clase de re
clamaciones, corresponderá exclusivamente á la Adminis
tración, oyendo á los interesados y al contratista.

13. El arrendatario, sea particular ó Sociedad, será es
pañol con residencia en España, sin dependencia ó relación 
para el objeto del arriendo con entidades extranjeras; nom
brará representantes suyos en todas las provincias con la 
autorización necesaria para la ejecución del contrato de 
arriendo, y uno en Madrid, si el domicilio del contratista 
fuera otro, con poderes necesarios para las relaciones oficia
les con el Gobierno.

14. El concurso público se celebrará en el Ministerio de 
Hacienda el día 5 de Septiembre próximo, á las tres de la 
tarde, ante una Junta que presidirá el Ministro de Hacien
da, compuesta además de dos Senadores y dos Diputados, 
del Director general de Contribuciones, del Director general 
de lo Contencioso y del Interventor general de la Adminis
tración del Estado. Asistirá al acto un Notario público.

15. Durante media hora se recibirán por la Junta que au
torice el acto las proposiciones que se presenten en pliegos 
cerrados, en cuyos sobres se designará el objeto de la propo
sición y el nombre del que la suscriba. Estos pliegos cerra
dos se numerarán por el Notario según el orden de presenta
ción, v para que puedan ser admitidos habrá de incluirse 
en cada pliego la cédula personal del interesado y la carta 
de pago en que se acredite haber consignado para este ob
jeto en la Caja general de Depósitos la cantidad de 90.000 
pesetas en metálico ó valores admisibles al objeto.

En cuanto recaiga la resolución á que se refiere la con
dición 17, se devolverán los depósitos á los autores de las 
proposiciones no admitidas.

Las proposiciones se redactarán en papel del timbre de la 
clase 11.a, con sujeción al modelo que se inserta á conti
nuación de estas condiciones.

16. A las tres y media de la tarde en el reloj del • e3l _ 
cho en que se celebre el acto, se anunciará que queda 
rrada la admisión de pliegos, procediéndose inmediatnñ^ 
te á la lectura de los presentados por el orden de su nuin .p, 
ción, leyéndose en alta voz las proposiciones por el Nota ' 

Concluida la lectura de las proposiciones, se dará por 
minado el acto público.

La Junta, dentro de los tres dias siguientes, propon ^ 
al Gobierno la admisión de la proposición que juzgue i 
conveniente ó bien que se rechacen todas. . 0

17. La resolución definitiva se adoptará por el Gob'; . 
en Consejo de Ministros y contra su acuerdo no ProceVe¡. 
recurso administrativo ni contencioso por parte de los 1 
tadores, cualesquiera que sean las ventajas que á juicio 
los mismos pudieran tener sus proposiciones. , 

18. El arrendatario afianzará el cumplimiento de su co 
proraiso dentro del plazo de diez días, á contar desde c 
guíente al en que se le notifique la adjudicación, con ' 
cantidad de 450.OUU pesetas en metálico ó en valores puo 
eos á los tipos establecidos, que depositará á este fin en - 
Caja general de Depósitos. . , 0

Esta fianza no será devuelta al arrendatario mientras 
haya satisfecho á la Hacienda el precio del arriendo de i 
cinco años porque se verifica, así como álosAyuntamien _ 
el importe de sus recargos, y haya solventado las dem 
responsabilidades que pudiera haber contraído á virtud 
arriendo. . i ei

Si el autor de la proposición admitida no formalizase 
contrato por escritura pública, ni prestase la fianza den 
tiva dentro de los diez días siguientes á la adjudicaci0^ 
perderá la cantidad consignada como depósito de que 4 
ta la condición 15, adjudicándose al Estado, y quedan 
abandonada la proposición. >

En este caso la Junta podrá aconsejar al Gobierno 
aceptación de otra de las proposiciones hechas, si el «ut 
la sostiene, ó proceder á nuevo concurso. i,

19. Los gastos de escritura, copias de ella para la A 
ministracion, y demás que origine el acto del concurso • 
rán satisfechos por el adjudicatario.

20. Será motivo de rescisión del contrato lafaltadecu1 
plimiento por parte del arrendatario decualquiera de lasco 
diciones2.ay 3.a; quedando entonces obligado á indemniza1 
la Hacienda de cuantos daños y perjuicios ocasione la retic 
sión, no sólo con la fianza, que será adjudicada al Estad 
sino con todos los bienes, acciones y derechos que pose^ 
pueda poseer, renunciando á toda clase de fueros y P1’*/! -,. 
gios. Si dichas faltas afectasen á cualquiera otra condicio 
relacionada con el cumplimiento del contrato, seráncorreg' 
das con multas de LUGO á 10.000 pesetas, y en caso de 
hacerlas efectivas el arrendatario, se cobrarán desde 
del importe de la fianza, obligándole á la reposición de ' 
misma en el plazo prudencial que se le señale, ó á la rese 
sión del contrato á perjuicio suyo, si no lo verificase.

21. Se considerará como parte integrante de estas coi, 
dicíones, y como una de las más esenciales para la resoiy 
ción de todas las cuestiones que pudieran suscitarse, el Re 
decreto de 27 de Febrero y la instrucción de 15 de bep 
tiembre de 1852.

CONDICION TRANSITORIA

El precio del primer plazo del año económico actual seia 
satisfecho por el arrendatario á los diez días de haberseoto 
gado la escritura de arriendo. El segundo plazo del mis111 
año, en los primeros diez días del mes de Noviembre proX 
mo, y los sucesivos en los que determina la condición 2. . 

Madrid 3 de Agosto de 1892.—Aprobado por_S. M.—v 
Ministro de Hacienda, Juan de la Concha Castañeda.

Modelo de proposición.
D. por sí, ó en representación de.......según docume^ 

tos adjuntos, con cédula personal núm.....de. ... clase, es
pedida en.....á.......de......  de 189...... dice: Que entera^ 
del pliego de condiciones inserto en la Qaceta de Aíadn ' 
número.....correspondiente al día....... de Agosto últim ' 
para el arriendo de la expendición y cobranza de las ccdui’ 
personales en la Península, Islas Baleares y Canarias P" 
término de cinco años económicos, acepta expresamen . 
todas y cada una de las indicadas condiciones y ofrece P" 
el expresado arriendo la cantidad de..... (se expresara 
letra) pesetas anuales para el Tesoro.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)
^Gaceta 6 Agosto 1892.)
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SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Servicio militar.—Circular.

No habiendo satisfecho los Sres. Al cáleles de los 
pueblos que aparecen en la relación que á con
tinuación se inserta, á la zona militar de Za- 
J'&goza, núm. 61, las cantidades que en la mis- 

figuran por revisiones de útiles condiciona
os de los años 1879 al 1888, según se les pre
venía en mi circular del día 6 de Julio último, 
86 concede á ' los mencionados Sres. Alcaldes el 
ultimo y definitivo plazo de 10 días para que cum
plan con este servicio.

Zaragoza 6 de Agosto de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

ZONA MILITAR DE ZARAGOZA, NÚM. 61.

■^dación de los pueblos que tienen débitos pendientes 
con la Caja de recluta de esta capital por liquida
ción de las revisiones de 'útiles condicionales en los 
unos de 1879 al 1888, la cual está sacada de un 
testimonio de la causa seguida en esta Plaza por 
el 8)'. Coronel D. José Romeo.

PUEBLOS.

Ardisa.........................................
Alfamén......................................
Almunia.....................................
Alpartir.....................................
Ariza...........................................
Ateca..........................................
Ahnonacid de la Cuba...........
Azuara.......................................
Anento........................................
Biel..............................................
Barbóles.....................................
Belchite......................................
Badules......................................
Berrueco.....................................
Buste (El).............. ....................
Castejón de Valdejasa...........
Calatayud..................................
Campillo... ................................
Carenas.......................................
Castejón de las Armas.........
Cervera de la Cañada............
Cetina.........................................
Codos..........................................
Codo.....................................  •. • ■
Cubel...........................................
Cunchillos..................... ...........
Daroca........................................
Epila...........................................
Embid de Ariza.......................
E^atrón.....................................

Ptas. Cts.

41'96
2'78

89'34
39'92

154'28
171'44

18'08
287'30

26'62
3'64
6'10

177'37
12'58
28'86

6'74
55'87

1.089'01 
18'30 
11'62
5'18
6'70

12'72
36'48

. 28'18
11'33
67'74

1'74 
66'01 
59-12

3'56

PUEBLOS. Ptas. Cts.

El Frasno................................... 129^6
Fombuena.................................. 42'30
Fuendejalón.............................. 4‘58
Gelsa............................................ 13‘80
Gallur.......................................... 23‘88
Herrera....................................... 83
Illueca......................................... 300'42
Ib des............................................ 18‘60
Jaulín.......................................... 23‘42
Juslibol....................................... 101'88
Lumpiaque................................ 2'50
Leciñena..................................... 74'44
Lagata........................................ 1'04
Lécera.......................................... 142'24
Los Fayos.................................. 37'74
Moneva........................................ 27'46
Monzalbarba............................. 2'48
Maluenda.................................... 6'42
Munébrega................................. 130'54
Muel. .......................................... 23'92
Malón.......................................... 11'84
Peñafior...................................... 2'54
Perdiguera................................. 63'06
Pradiíla de Ebro..................... 5'78 
Paracuellos de la Ribera..................12'18
Pedrola.........................   23'84
Plasencia de Jalón.................. 26'58
Plenas.......................................... 68'23
Pomer.......................................... l‘O4
Riela............................................ 33'16
Bodón.......................................... 0'68
Sádaba........................................ 63'81
Sabiñán....................................... 457'82
Sediles......................................... 1.7'16
Bestrica....................................... 31 ‘02
Salillas....................................... 31'57
Sástago....................................... 102-89
Tauste......................................... 12'92
Tierga......................................... 100'90
Torralba de Ribota................  38‘60
Tobed.......................................... 6'16
Torrehermosa........................... • 13'06
Torrijo........................................ 11'37
Torralba de los Frailes......... eO'OS 
Torralvilla................................. 36'23 
Tarazona................................... 83'50 
Encastillo.................................. 21'46 
Villamayor................................ 8'68 
Villanueva de Gallego........... 2'72
ViUalba....................................... 52'54
Villalengua............................... 156'14
Villarreal................................... 63'48 
Zaragoza.................................... 1.252'02

Los Sres. Alcaldes de los pueblos que quedan 
relacionados que por sí ó por medio de apoderado, 
de palabra ó por escrito deseen enterarse del de
talle de las cantidades que se les reclama, pueden 
solicitarlo de la Caja de recluta de esta capital.

Zaragoza 29 de Julio de 1892.—El Comandan
te Juez instructor.
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SECCIÓN TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Cierre de una sima en el patio central.

OBRAS POR ADMINISTRACION MES DE MO DE 1891.
A * A AV* A A^V« /WX/WW. A/^#VAZV\rW-/* A A n A ' VWWVXZ VV V W W WTV VVVV WWVVXA/W wv»

HOSPITAL PROVINCIAL.

A D. León Quintana,'por trabajos de tu
bería..........................................................

Pesetas.

35‘75

Stcma....................................35‘75

Y se publica en este periódico oficial á los efec
tos del art. 125 de la vigente ley Provincial.

Zaragoza 30 de Julio de 1892.—El Vicepresi
dente, Joaquín Aranguren.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

SECCIÓN CUARTA.

MMMTIIACIOII DE 1HPDEST0S \ PROPIEDADES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

20 po r  100 b e  Pr o pio s .—Circular.
No obstante que esta oficina de mi cargo viene 

recomendando á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia por repetidas circulares, el pun
tual envío de las certificaciones trimestrales, ya 
sean afirmativas, ó ya negativas, de los productos 
obtenidos, y los cuales se hallan sujetos á la exac
ción del 20 por 100 para el Tesoro, no se observa 
la debida atención que merece tan sencillo cuan 
importante servicio, hasta el extremo de que en
contrándonos en el segundo mes del semestre de 
ampliación, son varios los que han dejado de re
mitirlas.

Tal negligencia por falta de los encargados de 
cumplir este servicio, proporciona á esta ofici
na la consiguiente perturbación en la buena mar
cha de sus servicios y perjudica á la vez los inte
reses del Estado por no poder formalizarles el 
oportuno cargo á su debido tiempo.

En esta oficina he acordado significar á los se
ñores Alcaldes y Secretarios que se hallan en des
cubierto del referido servicio, y cuyos pueblos fi
guran en la relación que á continuación se inserta, 
remitan antes del día 15 del presente mes las re
feridas certificaciones, advirtiéndoles que transcu
rrido dicho día sin haberlo verificado les será im
puesta la multa de 15 pesetas, con lo cual quedan 
desde luego conminados; mandando además comi
sionados con las dietas correspondientes, que serán 
satisfechas por los Sres. Alcaldes y Secretarios co
mo encargados de cumplir este servicio, á fin de 
que vayan á formar dichos documentos.

Réstame tan solo hacerles presente, que no obs
tante las instrucciones que esta oficina tiene pu
blicadas para la expedición de dichas certificacio

nes, incurren en contradicción varios Ayunta
mientos consignando unas veces cantidades no su
jetas á dicho pago, y dejando otras de consignar 
sumas que lo están; por lo tanto les encarezco ten
gan presente la circular de la Dirección general de 
la Deuda, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, fecha 12 de Octubre de 1886, donde clara 
y terminantemente se determina las cantidades 
que adeudan dicho 20 por 100.

Relación que se cita.

PUEBLOS. TRIMESTRES.

Abanto............................................
Acered............................................
Aguaron.........................................
Ainzón............................................
Aladrén..........................................
Alhama........................ .. ................
Alcalá de Ebro............................
Alcalá de Moncayo....................
Alfamén.........................................
Almochuel.....................................
Alpartir..........................................
Anento............................................
Aranda............................................
Ardisa.............................................
Ariza................................................
Artieda............................................
Az tiara............................................
Bagüés .............. . .........................
Bardallur.......................................
Belmente.......................................
B .rdejo............. .............................
Boquiñeni......................................
Bordalba.........................................
Borja...............................................
Bulbuente............. .........................
CampLlo. . .. ............................
Carenas...........................................
Castejón de las Armas..............
Cervera....................... ..................
Cerveruela.....................................
Cetina.............................................
Cinco Olivas.................................
Codos...............................................
Cosuenda........................................
Cubel...............................................
El Frago.......................................
Embid de la Ribera...................
Encinacorba........................ .. .... ..
Fabara............................................
Farlete............................ ...............
Fayón.............................................
Fombuena.....................................
Fréscano........................................
Fuentes de Jiloca.......................
Fuentes de Ebro.........................
Gallur..............................................
Ibdes...............................................
Illueca.............................................
Jaraba.............................................
Jarque............................................
Jaulín..............................................

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
4.°
4.°

3 .° y 4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.°

4 .° ‘
3.° y 4.°

4.°
4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
3.° y 4.°

4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°

4.°
l .°, 2.°, 3? y 4.°

4.°
3.° y 4.°

4.°
4.°
4.°
4.°
4.°
4.°

3.° y 4.°
1.°, 2.°, 3.° y 4.°

4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.°

3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4."
3.° y 4.°

4.°
4.°

3.° y 4.°
3.° y 4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
3.° y 4?

2.°, 3.° y 4.°
' 4.°

4.°
4.°
4.°

3.° y 4.°
3.° y 4.°

4.°
3.° y 4.°

4.°
4,°*
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PUEBLOS.

La Almolda..................................
Lagata..................................... ......
La Joyosa......................................
Langa..............................................
La Vilueña....................................
Las Cuerlas..................................
Lituénigo.......................................
Luesia.............................................
Lumpiaque....................................
Luna................................................
Maluenda....................................... 
Mediana........................... .............
Mianos............................................ 
Monegrillo.....................................
Moneva.................................... .... ..
Monterde.......................................
Muel...............................................  
Murillo de Gallego....................
Mombrevilla..................................  
Novillas.......................................... 
Muévalos........................................  
Orcaio...........  
orés......................
Orera 
Paniza  
Paracuellos de Jiloca  
Paracuellos de la Ribera ~ .
Peñaflor..........................................
Perdiguera.....................................
Plasencia........................................
Plenas.............................................
Pozuelo........................................... 
Luendeluna...................................  
Purroy............................................ 
Purujósa........................................
Quinto....................................... *
Netascón....................................
Nodén......................................  
Romanos....................................
Ruesca.............. .. ,
Sabiñán................................... ’
Salillas.....................................  
Salvatierra.............................. 
San Martin de Moncayo.. 
Santa Cruz de Moncayo... 
Santa Cruz de Tobed.. ., 
Sestrica.................................... 
Sigues....................................... 
Labuenea................................ 
Talamantes............................  
Tarazona................................  
í’auste.....................................  
Tosos.......................................  
Trasmoz.................................. 
Trasobares.............................  
Encastillo..............................  
Endués Pintano.................  
Errea de Jalón...................  
Etebo...................................... 
^altorres................................ 
^lüla de Ebroé.. .... ..........  

^lafranca de Ebro,.....

TRIMESTRE.

3.° y 4.°
4.°
4.°

3.° y 4.°
3.° y 4.°

l .°, 2.°, 3.° y 4.°
4.°

3.° y 4.°
4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
I.0, 2.°, 3.° y 4.°

3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°

4.°
4.°
4.°
4.°

3.° y 4?
4.°
4.°
4.°

3.° y 4.°
4.°
4.°

3.° y 4.°
4.°
4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°

I.0, 2.°, 3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°
2.°, 3.° y 4.°

3.°
3.° y 4.°

4.°
4.°

3.° y 4.°
3.° y 4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
3.° y 4/’

4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.°

3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°

4.°
4.°
4.°

3.° y 4.°

PUEBLOS. TRIMESTRE.

Villadoz.......................................... 3.° y 4.°
Villafeliche.................................... 4.°
V illalengua.................................... 4.°
Villamayor.................................... 3.° y 4.°
Villanueva de Gállego.............. 4.°
Villanueva del Huerva.............. 4.°
Villarreal....................................... 3.° y 4.°
Zaragoza........................................ 4.°
Zuera.......... 4.°

Zaragoza 5 de Agosto de 1892.—El Adminis 
trador, P. S., Joaquín Matamata.

SECCIÓN QUINTA.

DIPUTACION FORAL í PROVINCIAL DE NAVARRA.
SUBASTA.

Se señala el día 31 del corriente mes, y hora de 
las diez de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de la construcción del trozo segundo 
de la segunda sección del camino del valle de Go- 
ñi, ó sea de Guembe á Munárriz, cuyo presupues
to de contrata es de 79.442‘36 pesetas.

La subasta se celebrará en la Casa-Palacio de 
esta Corporación, donde se hallarán de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de 
Secretaría en las horas hábiles de oficina desde el 
día de hoy hasta el en que ha de celebrarse la su
basta, debiendo presentarse en pliegos cerrados y 
con sujeción al modelo que á continuación se in
serta, teniendo entendido que antes de la apertura 
de los pliegos ha de depositarse en la Tesorería 
provincial la suma equivalente al 6 por 100 del 
presupuesto, la que será retenida al mejor postor 
hasta que se otorgue la escritura de contrato, ve
rificado, lo cual le será devuelta.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Pamplona 2 de Agosto de 1892.—Con acuerdo 
de S. E., Julián Felipe, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de., enterado del anuncio 
publicado con fecha 2 del mes actual y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de cons
trucción del trozo segundo de la segunda sección 
del camino del valle de Goñi, ó sea de Guembe á 
Munárriz, se compromete á tomarla á su cargo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de.... (Aquí la proposi
ción que se haga, mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que en la propuesta 
ha de consignarse de modo claro y terminante la 
cantidad en pesetas y céntimos escrita en letra,
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por la que se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las obras de referencia.)

(Fecha y firma.)

SECCIÓN SEXTA.
D. Esteban Andreu Mainar, Secretario del Ayun

tamiento de Vistabella:
Certifico: Que en el libro de actas que lleva la 

Junta municipal de este pueblo, correspondiente 
al año actual, se encuentra la celebrada con fecha 
17 de Marzo último, en la que consta entre otros 
particulares, el siguiente: ,

«Acto continuo se abrió discusión acerca de los 
medios que habría de emplearse para enjugar el 
défic t resultante en dicho presupuesto, y después 
de hecho con la debida detención, por unanimi
dad se acordó: .

Que atendidas las circunstancias de esta locali
dad, se proponía la imposición de un arbitrio ex
traordinario sobre los artículos de consumos de le- 
üa y paja, como no comprendidos en la tarifa ge
neral del Estado: Que por la Sección correspon
diente se forme el estado demostrativo de las es
pecies que se pretende gravar, con expresión de lo 
que á cada una corresponda dentro de los límites 
establecidos por la ley y demás disposiciones vi
gentes, hasta completar con el producto calculado 
la cantidad de 1.763 pesetas 8 céntimos, con la 
que quedará cubierto el déficit que aparece en el 
presupuesto municipal ordinario del año 1892 á 
1893, debiendo presentarse dicho estado á la apro
bación de esta Junta: Que se de la debida publici
dad á este acuerdo, insertándolo en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia; y finalmente, que se cumpla 
lo dispuesto en la Real orden de 3 de Agosto de 
1878 hasta obtener del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la competente autorización para im
poner el repetido arbitrio.

Está firmado, Marcelino Sanjuán.—Manuel Pla
nas.—Dámaso Mainar.—Pedro Andreu.—Marceli
no Sanjuán 2.°—Vicente Moreno.—Inocencio San
juán.—Por Desiderio Molina y Pedro Melguizo 
que no saben firmar, Esteban Andreu, Secretario.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia libro la presente que, visada por el señor 
Alcalde, firmo en Vistabella á 3 de Agosto de 1892. 
„V.0 B.°—El Alcalde, Manuel Plenas.—El Secre
tario, Esteban Andreu.

No habiéndose reunido número suficiente de re
presentantes de los pueblos que constituyen este 
partido judicial, para tomar acuerdo en este día, 
respecto de la formación del presupuesto de gastos 
carcelarios de dicho partido para el actual año 
económico, y discusión y aprobación de las cuen
tas del ejercicio anterior, sin embargo de haber si
do citados según la convocatoria de 27 de Julio 
último, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, núm. 25, los representantes que han asisti
do han acordado se convoque.de nuevo á los Al
caldes de los pueblos de este partido, ó en su 
defecto á las personas que legalmente les repre
senten, para d día 14 del actual, y hora de las 

diez de su mañana, en las Casas Consistoriales d® 1 
esta ciudad, en las cuales tendrá lugar la reunión j 
para la discusión y aprobación, si procede, del 
presupuesto ordinario de cárceles de este partido, 
correspondiente al actual año económico, coin° 
también la aprobación de las cuentas del ejercicio 
anterior; debiendo hacer presente, en cumplimien
to de lo acordado en este día, que cualquiera qü0 
sea el número de los que concurran á la reunión 
del 14 del actual, se tomará acuerdo definitivo, to
da vez que en la primera convocatoria no ha sido 
posible tomarlo por no haber concurrido la mitad 
más uno de los representantes obligados al pago.

Daroca 7 de Agosto de 1892.—El Alcalde ejer
ciente, Eduardo Pelayo.

El día 15 del actual, á las once de su mañana, 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales de este 
pueblo la primera subasta para el arriendo á la 
exclusiva de las especies comprendidas en los gru
pos de líquidos, carnes, aguardientes y licores, ba
jo el tipo en alza de 2.113 pesetas, 23 céntimos, 
con arreglo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, cuya 
subasta tendrá lugar por pujas á la llana.

Castejón de las Armas 7 de Agosto de 1892.— 
El Alcalde, Ramón Pérez.

El arriendo del uso obligatorio de pesas y me
didas para el actual ejercicio, se celebrará en esta 
localidad el día 14 del actual y hora de las cuatro 
de su tarde, en la casa de Ayuntamiento, sita en ’ 
la Plaza pública, bajo las bases que están de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo.

Godojos 5 de Agosto de 1892.—El Alcalde, Ma* 
nuel Alonso.

El repartimiento de la contribución territorial, 
correspondiente á esta ciudad y ejercicio de 1892 
á 93, estará de manifiesto por espacio de ocho día9 
en esta Secretaría municipal, durante las horas do 
oficina, contados desde la publicación del presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Calatayud 7 de Agosto de 1892.—El Alcaldo, 
Tomás Blas.

El repartimiento de consumos, líquidos y alco
holes de este pueblo para 1892-93, se halla ex
puesto al público por término de ocho días.

Orera 8 de Agosto de 1892.—El Alcalde, San
tiago Bueno.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente se cita, llama y emplaza á nn 

individuo llamado Antonio N., natural de esta ca
pital, de 15 años de edad, de estatura baja, colof 
moreno, ojos negros, delgado; viste de pantalón 
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color café, blusa á cuadros morados y amarillos, 
camisa azul, pañuelo de seda para corbata, boina 
color ceniza y alpargatas negras, sin que se sepan 
sus demás circunstancias personales, para que en 
el término de 10 días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle de la Democracia, núme
ro 62, principal, á prestar declaración en la causa 
criminal que se le instruye sobre hurto de un ca
ballo, una manta y un saco á Lorenzo Royo, en 
cuya casa se hallaba como sirviente; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación, así civiles como milita
res del territorio en que se hallaren, procedan á 
la busca y captura del expresado individuo, y si 
fuere habido lo pongan con las debidas segurida
des en las Cárceles de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Dada en Zaragoza á 80 de Julio de 1892.—Pa
blo Campos.—Ante mí, José Cuitarte.

Ateca
D. Juan Padilla Erruz, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Luis Martínez Aznar y 
Mateo Teba Estovan en causa por hurto, se proce
derá el día 22 del actual, á las once de su mañana, 
á la venta en pública licitación de las fincas si
guientes, sitas en estos términos. ’

De Mateo Teba. •
, l.n Una viña en las Torcas, de media yugada; 

lindante al N. con Domingo Aguilar, al E. y S. 
con Benito Blancas, y al O. con Miguel Aguilar: 
tasada en 70 pesetas.

De Luis Martínez Aznar.
2 .a Una viña, secano, en Ascensión, de una 

cuarta parte de yugada; lindante al S. con viña de 
oerafín Rubio, al M., P. y u. con yermos de don 
José María Jimeno: tasada en 35 pesetas.

3 .a Una viña y yermo, secano, en el monte, de 
una yugada; linda al S. con viña de Francisco 
Larcía, al M. con yermos de herederos de Fran
cisco Montero, y al P. y N. con viña de José Re- 
Juartínez: tasada en 150 pesetas.

4 .a Una casa en la calle de la Nevera; lindante 
por derecha con calle del Horno, por izquierda 
con D. José María Jimeno y espalda con Francis
co Jimeno: tasada en 300 pesetas.

Se advierte que la falta de títulos de propiedad 
será de cuenta del rematante; que no se admitirá 
postura que no cubra por lo menos las dos terce- 

partes de la tasación, y que el que quiera in
gresarse en la subasta ha de depositar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
del valor tipo de la misma.

Dado en Ateca á 2 de Agosto de 1892.—Juan 
ladilla.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

D. Juan Padillla y Erruz, Juez municipal de esta 
villa, ejerciente funciones de primera instancia 
del partido por enfermedad del propietario:
Hago saber: Que en expediente formado para el 

cobro de 200 pesetas de multa impuesta por el 
Gobierno civil de la provincia al Alcalde del pue
blo de Castejón de las Armas, D. Ramón Pérez 
Agudo, por desobedecer órdenes referentes al pa
go de descubiertos de primera enseñanza, se sacan 
á la venta en pública subasta las fincas siguientes, 
sitas en el término municipal del referido pueblo 
de Castejón:

l-"' Una viña de yugada y media, sita en la 
partida de las Cuevas; confrontante al S. con ba
rranco, al M. y P. con viña de Mariano Martínez, 
al N. con baldíos: tasada en 250 pesetas.

2.a Otra viña de dos yugadas, sita en la partida 
de los Terreros; confronta al S., M. y N. con sen
da, y al P. con viña de Anastasio Martínez: tasa
da en 350 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Castejón el día 25 del actual, á las once 
de su mañana; advirtiéndose que no están corrien
tes los títulos de propiedad; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del va
lor por que se sacan á su venta, y que para tomar 
parte en la subasta ha de depositarse previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
valor tipo de la misma.

Dado en Ateca á 2 de Agosto de 1892.—Juan 
Padilla.—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

Kelchite
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 

este partido:
Por la presente cito y llamo á Bienvenido Lur- 

be Urusel, natural y vecino de Aguilón, hijo de 
Bienvenido y de Martina, de 29 años de edad, ca
sado con María Pina, jornalero, que es de estatura 
un metro 61 centímetros, pesa 55 kilos, dimensión 
de sus manos 17 centímetros, de los pies 27, de 
ojos garzos, pelo negro, con una cicatriz en el ter
cio superior de la pierna izquierda, de color sano; 
viste chaleco de algodón oscuro, blusa, faja negra, 
pantalón de pana negro, camisa blanca, alpargata 
cerrada del mismo color y pañuelo de seda en la 
cabeza, para que en el término de 10 días á contar 
desde que la presente aparezca inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  y Gaceta de Madrid, comparezca an
te este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa criminal que me hallo instruyen
do sobre robo de objetos en la iglesia de Villanue- 
va del Huerva.

Al propio tiempo encargo á todas las Autorida
des así civiles como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan por cuantos medios estén 
á su alcance á la busca, captura y conducción en su 
caso, con las seguridades debidas, del mencionado 
Lurbe, á disposición de este Juzgado.

Dada en Belchite á 2 de Agosto de 1892.—Ra
món Ferrer.—D. S, 0., E. Francisco Gardeta.
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La Almiíiiia
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de ins

trucción de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de cierta multa im

puesta al Alcalde de Alfamén D. Juan Pérez, se 
sacan á tercera y última subasta, sin sujeción á ti
po, las fincas siguientes:

1 .a Un campo en la paridera de la tia Paca, de 
tres yugadas; linda al N. con camino de Muel á 
La Almunia, al E. con Dionisio Valero, y al S. y 
O. con Juan Pérez Cebrián: tasado en ‘200 pesetas.

2 .a Otro campo en el camino de La Muela; lin
da al N., E., S. y O. con monte común: tasado en 
70 pesetas.

3 .a Otro campo en los Cubillares, de tres yu- 
.gadas; linda al N. con Teodoro Valero, al S. con 
Gregorio Miñana, al E. con monte común y al O. 
con Lorenzo Longares: tasado en 240 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado y en la del municipal 
de Alfamén, se ha señalado el día 20 del actual y 
hora de las once de su mañana; advirtiendo que no 
hay títulos de propiedad, los cuales serán de cuen
ta del rematante.

Dado en La Almunia á 2 de Agosto de 1892.— 
Francisco H. Salvá.—El Escribano, por ausencia 
de Moya, Marcelino Ruiz de Luna.

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, J uez de ins
trucción de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de una multa im

puesta al Alcalde de Alfamén D. Juan Pérez, se 
sacan á la venta por tercera y última vez, y en pú
blica subasta, la finca siguiente, sin sujeción á ti
po, á saber:

Una viña, sita en dicho pueblo, partida de Loma 
gorda, de 3.000 cepas; linda al N. con Esteban Lo- 
betas, al S. con Raimundo Benito, y al E. y O. con 
Andrés Cebrián: tasada en 1.500 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado y en la del munici
pal de Alfamén, se ha señalado el día 20 del actual, 
y hora de las once de su mañana; advirtiendo que 
no hay títulos de propiedad, los cuales serán de 
cuenta del rematante.

Dado en La Almunia á 2 de Agosto de 1892.— 
Francisco H. Salvá.—El Escribano, por ausencia 
de Moya, Marcelino Ruiz de Luna.

Sos
D. Julián de las Heras y Relaño, Juez de instruc

ción de este partido: •
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al depositario Félix 
Espinosa, en el expediente de ejecución de senten
cia de la causa contra Eusebio Mongelos y Nago- 
rre sobre hurto, se saca á la venta en pública y se
gunda subasta, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, la finca embargada á dicho Espinosa que 
á continuación se expresa:

Una casa, situada en la villa de Aoiz y su cali® 
denominada del Mediodía, señalada con el núm. > 
confrontante por la derecha entrando con casa a® 
D.a Francisca Arregui, por la izquierda con otra d 
D.a Luisa y D.a Ramona Gal vete y por la espaló^ 
con calle de Santa Ana, y se compone de sitio so
lar, dos pisos y la cubierta: tasada en 1.900 p6' 
setas. ■

Cuyo acto tendrá lugar el día 20 de Agosto 
ximo viniente, á las diez de su mañana, en la Sal8, 
audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que pa1^ 
tomar parte en la subasta deberán los licitador®5 
consignar previamente en la mesa del Juzgado u0’1 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor de dicho inmueble; que no se admi^ 
postura que no cubra las dos terceras partes de 
precio que sirve de tipo para la subasta, y que no 
existen títulos de propiedad de la finca.

Dado en la Villa de Sos á 28 de Julio de 1894 
—Julián de las Heras.—Por su mandado, Ant°' 
nio Sanz.

Tamarite.
D. Crisanto Pereira Noguerol y Foyo, Juez de in-5' 

trucción de la presente villa de Tamarite y 511 
partido:
Por la presente se cita, llama y emplaza á C®' 

sar Julián Valero Genzor y Ladrón, hijo legítio10 
de Ladislao y de María, de 35 años de edad, solí®' 
ro, labrador, natural y vecino de la villa de Geis®! 
provincia de Zaragoza, que sabe leer y escribir) 
está en libertad provisional, para que dentro 
término de 10 días, á contar desde la inserción d®^ 

presente en la Gaceta de Madrid, comparezca 611 
las cárceles de Fraga á disposición del Sr. J11^ 
de instrucción de aquel partido, el cual ha sid® 
agregado á esta villa de Tamarite, en donde se c°' 
metió el delito, á fin de extinguir en aquellas ca1" 
celes la condena de cuatro meses de arresto may0* 
que se le impuso por la Audiencia de lo crimi^ 
de Huesca en causa sobre hurto; bajo apercibí' 
miento que de no comparecer le parará el per]111' 
ció que hubiere lugar.

Además en nombre de S. M. la Reina Rege11*19 

(Q. D. G.) exhorto y requiero, y de mi parte 
y ruego á todas las Autoridades civiles y milita 
res y de policía judicial, procedan á la buso») 
captura del mencionado sujeto, poniéndolo á 
posición del referido Juzgado á los efectos in1^' 

cados.
Dada en Tamarite á 29 de Julio de 1892.—^ 

santo Pereira.—Por mandado de S. S., SegisnU111 
do Palacios.

anisados RAFAEL MONGE Zaragoza

IMPRENTA DEL HOSPICIO


